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1. La República – sábado 31 de mayo de 2008 - sección internacional 
Chile: 600 detenidos por violación de DDHH 
 
Unos 600 violadores de los derechos humanos, la mayoría militares, se encuentran 
procesados por excesos cometidos y un centenar ya condenados, incluso quien fuera jefe 
de la policía secreta y que cumple condenas por más de 75 años, según informes oficiales.  
Mientras tanto, el gobierno, que ha sido criticado por organizaciones humanitarias por la 
lentitud de las investigaciones y reparaciones por las violaciones a los derechos humanos, 
tiene una agenda legislativa que califica de "prioritaria" y que impulsa en el Congreso, 
según señaló el ministro de la Presidencia, José Antonio Viera-Gallo.  
Entre las iniciativas del Ejecutivo figuran la ratificación de convenios internacionales, como 
el reconocimiento de la Corte Penal Internacional, que Chile no ha podido concretar por 
objeciones de la oposición derechista.  
 
2. Agencia Andina –  domingo 01 de junio  de 2008 – sección política 
Ministro de Defensa afirma que Gobierno evalúa compra de satélite  
 
El ministro de Defensa Ántero Flores–Aráoz aseguró que el Poder Ejecutivo se encuentra 
estudiando la conveniencia de adquirir o arrendar los servicios de un satélite. 
Fue al comentar las versiones periodísticas que anuncian la próxima compra por parte de 
Chile de un satélite con capacidades civiles y militares, hecho al que restó importancia. 
 
“Estamos estudiando qué es lo que conviene si vale la pena tenerlo en propiedad o vale la 
pena adquirir los servicios, porque hay muchísimos satélites que venden información”, 
manifestó el titular de Defensa. 
 
Asimismo, mencionó que la evaluación está a cargo del Comando Conjunto de las Fuerzas 
Armadas y del ministerio de Transportes y Comunicaciones, quienes deberán definir si nos 
conviene tener total autonomía o simplemente contar con el servicio. 

 



“O lo se alquila o lo compras, además es dual, porque no solo sirve para las funciones 
defensivas sino también para temas atmosféricos, medio ambiente, o de seguridad como la 
vigilancia de las actividades del narcotráfico, naves pesqueras o aeropuertos”, agregó. 
 
3. La República – lunes 02 de junio  de 2008 – sección política  
Chile dispuso de US$ 1400 millones para comprar armas en el 2007 
 
Las Fuerzas Armadas de Chile dispusieron de 1.400 millones de dólares para la compra 
armamento en el 2007, según un informe de la revista británica The Economist, fechado el 
último 29 de mayo.  
Según la publicación, dicho presupuesto es consecuencia de la Ley Reservada del Cobre, 
que establece que el diez por ciento de las ventas de la empresa estatal chilena 
Corporación Nacional del Cobre (Codelco), la mayor productora mundial de ese metal, se 
destine a la compra de armamento y en la renovación de equipos militares.  
 
"El apetito de Chile por nuevos equipos es una preocupación para Bolivia y Perú, países 
que tienen disputas de tierras y de fronteras marítimas, respectivamente, y que fueron los 
derrotados en una guerra del siglo XIX", dice el artículo sobre las compras de armamento 
en la región y cuyo título es elocuente: "Se hablan fraternalmente, pero llevan un garrote".   
 
La Ley Reservada del Cobre se remonta a los años sesenta del siglo pasado, pero recién 
bajo la dictadura de Augusto Pinochet, en 1976, se estableció la transferencia de un monto 
fijo, el 10%,  para la adquisición de material bélico.  
El texto de la norma decreta que el dinero recaudado debía ser "depositado en el Banco 
Central de Chile, en moneda dólar" y orientado solamente para la renovación y compra de 
equipo militar.  
Esta ley ordena a las Fuerzas Armadas chilenas gastar de acuerdo con los volúmenes de 
venta del cobre en el mercado internacional, independientemente de las necesidades 
reales de los institutos castrenses. Esto significa que las fuerzas armadas del vecino país 
deben adquirir material militar por un valor desorbitante cuando, como en estos momentos, 
el precio del cobre se encuentra en alza. La Ley Reservada del Cobre ha sido cuestionada 
por sectores de la oposición en Chile dado al secretismo que existe alrededor de las 
compras bélicas. En el 2004, cuando se desempeñaba como ministra de Defensa, Michelle  
Bachelet se opuso al pedido para modificar la Ley, transparentar los gastos y permitir la 
fiscalización del Congreso. Al respecto, Enrique Obando,  analista en temas militares, 
aseveró que la diferencia de gasto entre Perú y Chile es "abismal". Pero de inmediato pone 
paños fríos al tema: "Chile no compra armas para la guerra, sino para obtener prestigio, 
influencia y poder de negociación. Utilizarán su equipamiento como un elemento de 
disuasión en un conflicto internacional", dijo Obando.  Se ha establecido que en el 2007 
Chile compró  118 tanques Leopard, 100 hammers, 2 Airbus A310, 12 helicópteros AF332, 
etc. 
 
4. La República – miércoles 04 de junio de 2008 – sección política 
Bolivia insiste en su salida al mar 

 
Ante la 38ª Asamblea General de la Organización de Estados Americanos (OEA) que se 
realiza en Colombia, el canciller boliviano David Choquehuanca manifestó la "posición 
invariable" de la nación altiplánica sobre la "demanda marítima" que mantiene con Chile. 
El funcionario denunció el "enclaustramiento" territorial que sufre el país desde que perdió 
una salida al Océano Pacífico tras la guerra de 1879. "No habrá agotamiento en este 
propósito de recuperar una salida al mar", apuntó. 
Choquehuanca pidió a Chile que comprenda la demanda de Bolivia, y resaltó el 
acercamiento bilateral que han promovido los presidentes Evo Morales y Michelle Bachelet.  
Por su lado, el ministro de Relaciones Exteriores de Chile, Alejandro Foxley, dijo que se 
trata de una "materia en esencia bilateral", y rechazó que se vea en una instancia 
multilateral. 
 
5. La República – miércoles 04 de junio  de 2008 – sección política 
Choque en la zona fronteriza con Bolivia 



Cientos de comerciantes bolivianos apedrearon el puesto de control aduanero en 
Desaguadero, en la frontera entre Bolivia y Perú.  
El ataque fue en rechazo al cierre de la frontera para evitar la venta de productos de 
primera necesidad y combustible que ingresan a nuestro país en calidad de contrabando. 
El gobierno boliviano decidió hace dos semanas detener la comercialización entre Bolivia y 
Perú debido al desabastecimiento de alimentos que hay en el país altiplánico como 
resultado de los movimientos autonomistas. El ataque al puesto aduanero se produjo al 
promediar las 11 y 30 de la mañana (hora peruana) con la participación masiva de la 
población fronteriza debido a que sienten que la medida de seguridad afecta sus ingresos 
económicos. Los comerciantes del lado peruano también se solidarizaron con sus pares y 
varios turistas del lado se quedaron varados en la carretera. 
En respuesta, la policía boliviana usó sus armas de fuego e incluso intervino el Ejército de 
Bolivia. Aún no se reportan heridos. 
 
6. RPP – viernes 06 de junio de 2008 – sección política  
Diputados chilenos sesionarán el próximo jueves en frontera con Perú 
 
Las comisiones de Relaciones Exteriores y de Defensa de la Cámara de Diputados chilena 
realizará el próximo jueves una inédita sesión conjunta en el "Hito 1, en el norte del país y 
que Chile considera delimita la frontera con Perú, en un intento de dar una señal de 
soberanía. 
 
"Hay una situación compleja de límites y es obvio que los diputados estén en el terreno 
para conocer de esta situación", dijo la diputada María Angélica Cristi, presidenta de la 
comisión de Defensa. 
 
La reunión fue informada a la cancillería chilena y por medio de ésta a las autoridades 
peruanas, según informa este viernes el diario chileno La Tercera. 
La reunión es la primera que se realiza de este tipo, y de acuerdo con fuentes 
parlamentarias, busca dar una señal de soberanía, frente a la demanda  que presentó Perú 
ante la Corte Internacional de La Haya, al estimar que el límite marítimo entre los dos 
países no está definido. 

 
“Informe Perú” es un servicio de informaciones sobre Defensa - Fuerza 
Armada y Relaciones Exteriores de Perú que integra el “Proyecto 
Observatorio Chile - Perú - Bolivia”. Elaborado por el área de Defensa y 
Reforma Militar del IDL. 
La información es recogida en las fuentes que se citan y se pueden 
consultar  de forma gratuita en los siguientes sitios:  
Diario EL Peruano: www.elperuano.com.pe 
Diario EL Comercio:  www.elcomercio.com.pe 
Diario La República: www.larepublica.com.pe 
Diario Perú 21: www.peru21.com.pe  
Diario Gestión: www.gestion.com.pe 
Agencia de Noticias Andina: www.andina.com.pe 
Diario Digital RPP: www.rpp.com.pe 
Revista Caretas: www.caretas.com.pe 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


